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Se admiten, suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Viernes 15 de Julio de 1858. 6 cuartos.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten la; mismas suscripciones . 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS. 
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Continua la nota de los efectos robados por Id facción de Balma- 
seda ch- las inmediaciones de Olmedos

X D. Gregorio Borona.
6 Sábanas de lela fina de calréf.
a Id. de tama grande.
4 Id. de lienzo toruna, de caire.
4 Almohadas de lela guarnecidas de batisí#.-
6 Id. de tela guarnición de mustelina.
2 Tablas de manteles de alemanisco.
3 Id. de gusanillo.
< Más inferior.

1 2 Toballas de gusanillo.
4 Id. mas fin as.
6 Servilletas alemaniscas.

to Id de menos finas.
1 Colcha de raso encarnado.

Bestidos y ropas de Señora.

i Pañuelo mantón de merino encarnado muy grande con 
cenefa ancha.

1 Id. de. merino negro con cenefa de capucha. ,
1 Id. encarnado mas obscuro.
1 Blanco terciado mas inferior.
1 Paletina de piel color pardo.
1 Mantilla de encaje.
1 Id. de tafetán con guarnición y velo de blonda.
1 Capa de merino encarnado obscuro.
1 Paletina de chinchilla.
1 Bestido de merino de color verde.
3 Pares de eúágUas.-
1 Bes lid o de alepín déla reina negro
1 Id. Ue tafetán negro.
1 Id. de seda labrada verde obscuro nevado.
3 Zagalejos de paño blanco.
» Varjas camisas y calcetas sin saber el numeró/
a Pañuelos de. madrad terciados.
3 Paces de pendientes de oro francés calados.
2 abanicos.

ROP--1S DE HOMBRE

i Id color claro de mezcla.
4 Chaquetas interiores de franela.
t Capa nueva de paño bozos de terciopelo.
a Chalecos nuevos de casimiro. . .
1 Pantalón id. de patcncur.
» Algunos pares de calzoncillos y camisas.
4 pares de botas.

«4 Z>. Pedro Ituroide. ,
6 Becerrillos acharolados.

A D. Maleo Martin.
8 Onzas hilo de oro fino de pasar, núm 5 >/, á 4o rs. 3ao
6 Id. canutillo oro fino de bordar mate, á 40 rs. . 340.

A' D. Ctlrlos Licbet.
l ia Docenas de navajas de afeitar.

6 Id. estuches con dos navajas de afeitar.
36 Cubiertos de mesa.

a'/, Docenas pares trinchantes.
78 Id. pares navajas y cortaplumas.
4a Id peines de asta.
36 Id. llaves de metal pata relojt.
6 Id estuches de hierro para anteojos.

i 1 7 Gruesas bolones de metal para chalecos.
6 Docenas paquetes polvos para hacer tinta para escribir 

jia Libras hierro charolado en bandeja.

A I). Francisco Gallo. "*
4 Piezas Clhi 131 varas lela para pantalones á 5 rs. 667
1 Id. con 3i id. id. pira id. id. á id. . . , , . 15$
1 Pieza de cinta eh. ....... . . 36
i Pieza de cinta en . a8
3 Id. . id. á 34 rs. . . . ' . . . . . . 102
6 Varas tela de chalecos á 18. ...... 108

3g id. id. id á »4' ... . .... . 9^8
-'i o'/, id. id. id. á 48 ........ . • 5o4

3 id. id. seda á 5a. ......... 1 * 386

1 Lebita de pairo inglés azul claro.
1 Sobretodo ó lebiton color café.
1 Lebita corta de paño color de bronce.
3 Parts de- pantalones ue patío negro.

1 */• Id. anteriores á 60. 
1 Pieza 3i varas tela para pantalones á 5 y medio. 17a
1 Abanico de china  3o
i Cajón de flores. . . ; « • • aoo
1 Pieza puntilla ancha de entredós. . . ; » . *50

Valladolid 4 de de Julio de i838=Alha.

Intendencia de lá provincia.
Sancionada la Contribución extraordinaria de Guerra en 3o 

de Junio último, y coriespondiehdo á esta Provincia 1 4.516.54o 
rs., en cuyo pago debe admitirte todo el papel de suministros, 
sin que sea suficiente á cubrirla ¡ y atendiendo por otra al <on- 
flicto en qüe. se halla. la Tesorería , no . babie'ndóla sido posible



Ari. 44- 
¿Ticamente

Art. 54. Precedidas estas formalidades y diligencias 
esenciales, se declarará por el juez fenecida la subasta, 
adjudicando el arrendamiento al último y mejor postor, 
sin que despues se admita mejora ni reclamación de nin
guna especie, á excepción solo de los recursos de nulidad 
por Cobecho ú otro vicio sustancial.

Art. 55. No se admitirá postura ni mejora alguna á 
personas que no sean de notorio arraigo-, ó que no pre
senten otras que reunan esta cualidad, y respondan de 
las posturas y mejoras. En ningún caso podrán ser ad
mitidos como Imitadores ni fiadores los deudores á la ha
cienda publica, ni los extrangeros que no tengan renun
ciado ó renuncien para estos casos los privilegios de su 
pabellón.

Art. 56. El arrendatario recibirá de su cuenta y á su 
cargo, riesgo y ventura la recolección y cobranza de to
dos tos diezmos ya devengados y que se devenguen en el 
corriente año decimal, con sujeción á la costumbre ad
mitida , sin que pueda tener acción á solicitar rebaja del 
importe del arrendamiento por esterilidad de las cose
chas, ni por ningún otro caso previstoó imprevisto, cua
lesquiera que sean sus circunstancias»

Art. 5y. Los plazos para el pago del importe de estos 
arrendamientos serán dos iguales ¿ ihiprorogables. El 
primero vencerá á los tres meses siguientes al dia en que 
hubiere tenido efecto la adjudicacioñ del arrendamiento, 
y el segundo en fin de febrero del año próximo de i83g.

Art. 58. Los arrendatarios se obligarán expresamente 
á entregar á los plazos estipulados el importe de cada uno 
en la administración diocesana, en moneda de plata ú oro 
usual y corriente, con exclusión de todo papel moneda, 
creado ó por crear; y trascurridos los plazos sin hliberlo 
ejecutado, sufrirán los apremios que para los deudores 
morosos están establecidos por las leyes.

Art. 5g. Conforme vayan verificándose las entregas 
de caudales en la administración diocesana, la tercera 
parte perteneciente á la hacienda pública se |>asará á la 
tesorería de provincia ó depositaría de partido, donde 
tendrá ingreso con las formalidades correspondientes- y 
las dos terceras partes restantes se entregaran al deposi
tario que nombre la junta diocesana.

Art. 60. Los arrendatarios afianzarán el importe de 
sus arrendamientos, bien consignándole en la lesoTéria 
de provincia en metálico á calidad de depósito, ó bien hi
potecando fincas libres de fácil salida por doble valor 
regulado por el rédito 'ó producto líquido anual que sus 
husmos dueños les hubiesen thftfo en las relaciones pre
sentadas para el pago de la conti¡buCion de paja v uten
silios, o de la de frutos civiles al respecto de un cuatro 
por ciento.

Art 61. Estas fianzas sé aprobarán perla administra- 
cion diocesana bajo de su responsabilidad, cuando no 
pase de la cantidad de 208 reales cada una; pelo si exce- 
eedmren de ella serán aprobadas por la junta de cuenta 
y nesgo de sus individuos y de sus representados.

• . rt. 6a. Las mismas fianzasse formalizarán en el pre
ciso termino de ocho dias contados desde aquel en que 
fuete hecha saber al rematante la aprobación de la adju
dicación del arrendamiento; y no se le.entregará el le
ctuunlento para la cobranza délos diezmos mientras que 
las fianzas ho se hallen enteramente corrientes. 1

'; H- • Si trascurridos los ocho dias prefijados en el 
.11 icu o que antecede, 110 hubiese el rematante afianzado 
en la manera prevenida, se convocará nueva sul s tá con 
termmo muy preciso: se adjudicará el arrendando 
nuevo rematante; y se procederá contra la perso, bíe nes del anterior por el ¡mporte de ]a quieb¡a

" r 1 p e caso de que á estas nuevas subastas no concurnesen Imitador es , y* no diese por consume 
rematarse el arrendamiento, qu*darán en adnrin^raci. n 
los diezmos que fueren objeto de él, y el primer ten a

pagar en su totolidad las libranzas giradas por la Dirección ge
neral de! Tesoro en favor del Ejército, cuyo mal podría traer 
consecuencias funestas sino se atajase con oportunidad remo
viendo las causas que lo promueven, he dispuesto, por ahora, y 
hasta tanto que el Gobierno de S. M , á quien doy conocimiento 
en esta feeba no disponga otra cosa, se suspenda la admisión 
de! citado papel de suministros en pago de las contribuciones or
dinarias del corriente año. Lo que se manda insertar en el fiole- 
tin oficial para noticia de todos los pueblos de la provincia. ¡Bur
gos 6 de Julio de 1838 —Juan José Llamas.

Concluye la Instrucción para la cobranza del Diez
mo > inserto en el numero antei ior.

La administración diocesana remitirá penó— 
a la dirección estados del temporal y precios 

corrientes de los granos y frutos, arreglados al modelo 
que circuíala la misma con oportunidad.

Ati. 4a- La enagenacion ó venta de granos y especies 
de la parte correspondiente á la haciendapública se veri
ficara en virtud de órdenes del Gobierno, comunicadas 
por la dirección general; pero en los Ca'sosen que corran 
algún riesgo, o en que los administradores propusiesen 
á los Intendentes su pronta enagenacion p'or razones de 
utilidad y urgencia, podrán estos gefes acordarla, dando 
cuenta circunstanciada á la dirección general.

Alt. 46- Las juntas acordaiáu según estimen conve
niente el arrendamiento de los frutos menores ya deven
gados , y el de los frutos mayores y menores que se de
venguen en lo sucesivo en las diócesis, demarcaciones ó 
diezmatorios donde la práctica y costumbre inmemo, ial 
tienen sancionado exclusivamente este método.

Art. 47. Las juntas reunirán con brevedad todos los 
datos y noticias que puedan adquirir acerca del valor 
aproximado de los diezmos y primicias de cada uno de 
Jos pueblos, parroquias ó diezma torios, de la compren
sión de cae a diócesis; y con presencia de su resultado, y 
del que deba esperarse del aspecto que presente la. cose
cha del ano actual fijarán la canlidgd que deba servir de 
ha se a la subasta de cada arrendamiento»

Art 48. Los datos en que se funde el precio regula
dor del arriendo correrán unidos al expediente de la

Art. 4g. La administración diocesana cuidará eficaz
mente de que por los juzgados de hacienda , en las Capi
tales de las diócesis donde los haya , 6 por los de nrhne- 
ernn’íTrrh 1bob'Íere de llaCÍeílda - sc mhí- 

as subastas y remates de la contribución decimal.
subas a el , iAs!St.,rari ,al a(il° deI remate con el juez déla 
do „ l admmLstrador de Rentas decimales, el asocia- 
delXdM01l>Or 3 j"Uía -y 61 COtltador de Provincia ó su 
uui6aüo en la misma junta.
ó atrita,™ ímÍCndoiÍ.P°d,'an celebrarse por partidos

I , azaos, o por dtezmatorios sueltos se<>un l is 
Jimias estimen conveniente. ’ 0

Art. na. La subasta constará de un solo remate que 
se celebrara en las capitales de provincia, diócesis ó’pi
tido, Según corresponda, anunciándolo con designación 
de día hura y sitio por edictos que se fijarán en todos 
Jos pueblos , y ademas sé insertarán en los boletines ofi
ciales para que tengan la mayor publicidad.

Art. 33. Nó se admitirá proposición alguna que cuan 
do menos no cubra las cuatro quintas panes de^a canti
dad presupuesta. En el cas.o de qué dentro de los cinco 
d.as siguientes al de la celebración del remate se presen
tare mejora del cuarto ó décimo, y „0 olra, se coPnV0ca- 
ra a segundo y ulhmo remate anunciándolo por el tér
mino mas breve pos.ble; y en él se admitirán las pujas á 
la llana que hagan los Imitadores, hasta que por no ha- 

' actol2VgUn0 qUe qU‘Cra garlas, quede concluido el 
»cto definitivamente.



o
tante responderá decla. difei encía que resulte entre el va
lor de su remide yyel producto liquido (le la administra- 
cjon; y á su pagoipodrá sev.-eompelido y apremiado por 
solo el resultado.de la certificación que libre la adminis
tración, diocesana.. ■ - ;■•■ ■■

Art. 65. , Todos Los expedientes de subastas se cónsul- 
taián originales á las juntas, y. no podrá tener .efecto la 
adjudicación del arrendamiento sin que preceda su ex
presa aprobación.

Art. 66. Las juntas procederán sin demora al examen 
de estos expedientes, y no encontrando eii ellos vicios ó 
defectos sustanciales, los devolverán con toda brevedad 
estampando en ellos la aprobación.

Art. 67. Si los vicios ó defectos que las juntas advir
tiesen fuesen.de tal gravedad qiie.no pudiesen consentir
se sin ofender sensiblemente los intereses del Estado y los 
partícipes de diezmos, acordarán para subsanarlos los 
medios que consideren mas breves y equitativos; y si no 
fuesen suficientes dispondrán que se celebren nuevas su
bastas.

Art. 68. Los perjuicios que se sigan al Erario y á los 
partícipes por consecuencia de los vicios ó defectos que 
se indican en el artículo anterior, sean imputables á los 
jueces déla subasta , escribanos y demas personas queccil 
arreglo á esta instrucción deben asistir á ‘ella; y reduci
dos con oportunidad á una cantidad determinada, podrá 
la junta disponer que se haga efectivo' su importe para 
que ingrese en el fondo común divisible de la decimac'ion.

Art. 69. Las juntas quedan autorizadas para arreglar 
los derechos que'por razoii de subastas y escritura debatí 
ser satisfechos á los jueces y escribanos, á íin de que ni 
se grave en demasía á los contribuyentes , ni aquellos de
jen de recibir una remuneración proporcionada al traba
jo que inviertan en las diligencias útiles y puramente ne
cesarias que practiquen.

Art. 70. Por el correo inmediato al día en que se ha
gan las adjudtcr.cmties de los arreijdami-eiit.QS, se reipitirá 
a la dirección general de Lentas Un testimonio expresivo 
de. los adjudicados, partidos, pueblos, parroquias ódiez- 
matorios que comprendan , nombres de losr-aitf ven da ta
rtos, y cantidad que cada uno esté obligado-á pagar por 
su arrendamiento; y sucesivamente se liarán iguales re
mesas basta que se concluyan todas las adjudicaciones.

Art. 71. Será obligación de los' arrendatarios llevar 
libros donde con toda exactitud sienten los frutos y es
pecies que perciban de cada contribuyente, y el Valor en 
metálico (pie hubieren recibido en su equivalencia. Si los 
arrendamientos comprendiesen los, diezmos de utí parti
do ó mayor extensión, serán sus libros foliados y rubri
cados por la administración diocesana; si s.olo contuvie
sen los de un pueblo, parroquia ó diezmería, se rubrica
rán por el alcalde y cura párroco; y unos y otros se fran
quearán á los gefes de hacienda y á los partícipes de diez
mos s.iemprc que los exijan., , 1’

Art. 72. Los arrendatarios se subrogarán en la acción 
)' facultad de la hacienda pública, en lodo lo relativo á 
la cobranza y percepción de la contribución decimal; pc- 
r<> no tendrán acción alguna á la exención de derechos. 
*m los frutos y efectos, procedentes de su arriendo , ni á 
los edificios en que hayan de custodiarlos, ni á obtener 
prerogativas en favor de los dependientes que emplearen 
en la cobranza. <.-• ., 1

Art. 73. Los arrendatarios no podrán exigir de los 
contribuyentes ninguna cantidad en especie y metálico 
por razón de diezmo , sin ceder á los mismos cOtfttibu-*' 
yentes un recibo expresivo del número, peso ó medida 
le las especies diezmadas y entregadas, y de la cantidad 
en metálico (pie hubieren percibido por su valor. Estos 
recibos llcvaián el V.° B.° de los alcaldes y curas párro
cos déla vecindad délos contribuyentes, sin cuyo requi
sito no producirán ningún efecto.

Art. 74. El arrendatario que sin recibo requisitado en 
la forma expresada tomase délos contribuyentes el todo 
ó parte de su diezmo, será obligado á entregar en las 
arcas del Erario la tercera parle de su importe por vía 
de condena, á que habrá de someterse como condición 
expresa del arrendamiento.

Art. n5. Los contribuyentes al diezmo, que en el ac
to de entregar los productos déla decimacion no recojan 
del arrendatario los recibos con la expresión y requisitos 
explicados, no tendrán acción á los abonos que deban 
hacerse conforme á la ley; ni por este ni otro motivo que 
tenga relación con dicha entrega se les oirá reclamación 
alguna.

Art. 76. Rendirán cuentas de la recaudación decimal:
1. ° Los colectores por la que se haga en los pueblos, 

feligresías o diezma torios particulares»
2. ° Los recolectores por la que se reuna en las cillas, 

tercias ó partidos.
Y 3.° La administración diocesana por la que se ve

rifique en todo el territorio del obispado ó departamento 
respectivo.

Art. 77. El cargo de la cuenta de los colectores se 
justificará con la relación visada por el alcalde ó síndico 
procurador que se previene en el artículo 28 , y á cuyo 
tenor, como referente á las tazmías se ha de ejecutar la 
recaudación. La data se justificará con los recibos del re
colector por las entregas que se verifiquen en la cilla á 
que pertenezcan las colecturías. Y la.cuenta será presen
tada á los recolectores, y servirá de Comprobanteá la suya.

Art. 78. Los recolectores rendirán dos cuentas una 
de frutos y otra de caudales.

Eii la cuenta de frutos se formarán cargo de todos los 
grafios, frutos y especies que hubieren recibido de cada 
colector, justificándole con las cuentas de estos; y pon
drán en data todas las especies que hubieren entregado ó 
vendido con órdenes de la administración diocesana, las 
que acompañarán originales, demostrando en su caso la 
existencia en granos, frutos y especies que quedare pen
diente.

El cargo de la cuenta de caudales sé compondrá del 
valor de los granos, frutos y especies vendidas en virtud 
de órdenes de la administración diocesana, y se justifica
rá Con Una relación ó sea diario de ventas al contado , en 
que se exprese el nombre y vecindad de los comprado
res, la cantidad en especie que cada Uno hubiere com
prado, el valor convenido porcada unidad, y el total im
porte que cada comprador hubiere entregado por precio 
de las especies compradas.

También formará partida de cargo cualquiera canti
dad, que por extraordinario hubieren recibido los reco
lectores, en virtud de órdenes de la administración dio
cesana, por ventas de diezmos menores, hechas y recogi
das por los colectores ó por cualquier otro título.

En la data de la cuenta de caudales serán abonados 
los pagos hechos á los colectores por gastos y premio 
autorizados por la junta en las colecturías: los gastos 
que hubieren ocasionado los almacenes y la conservación 
y custodia de los frutos almacenados, que previamente 
hubieren sido mandados datar por la junta: el premio 
señalado á los mismos recolectores cilleros por su traba-, 
jo y responsabilidad : el importe de las cartas de pago de 
las cantidades entregadas en la administración diocesana 
procedentes de los frutos vendidos; y finalmente el im
porte de algún gasto extraordinario que la junta hubiese - 
mandado abonar en la misma cuenta.

La cantidad en metálico que por saldo de ella resulte 
en poder del recolector quedará á disposición de la refe
rida administración , á la que se pasará la cuenta.

Art. 79. La cuenta de la administración diocesana- 
comprenderá los,productos de la recaudación del diezmo 
y primicia en todo su territorio, comprobándose el cargo-< 

resultado.de
fuesen.de
qiie.no


TmPBEXTA DE ABNA1Z.

con las cuentas de los colectores y recolectores , y la da
ta con documentos justificativos de las entregas hechas, 
asi á las tesorerías de provincia y depositarías departido,1 
como á los depositarios que nombren las juntas diocesa
nas; con los de las entregas en especie que se hagan ai' 
administrador de Rentas decimales por la tercera parte 
perteneciente á la hacienda publica, y a1 disposición-de la 
junta diocesana por las dos terceras partes correspondien
tes al culto v partícipes; y últimamente con los de los’ 
gastos comooes á los dos perceptoresque haya ocasiona-; 
do la administración.

Art. 8o. Los administradores de Rentas decimales’ 
rendirán cuenta particular de la tercera parte de la con
tribución decimal perteneciente á la hacienda pública; 
sujetándose en su formación-cuanto sea dable á los mode
los establecidos para la rendición de cuentas de dichas 
rentas.

Art. 8t. Los Intendentes con conocimiento de la ex
tensión de la diócesi ó departamento encomendado a cada 
uno de los administradores, y del mas o menos trabajo 
que deba producirles su encargo, y la custodia y benefi
cio de los frutos, especies y metálico que reciben ya re
colectados, señalarán despues de oir á la contaduría de 
la provincia la cantidad que aquellos deban percibir por 
honorario - haciendo este señalamiento de manera que en 
ningún caso exceda de la cantidad de diez y seis mil rea
les, ni baje de la de tres mil; dando cuenta á la direc
ción para que solicite la aprobación de S. M., si fuese 
digno de ella.

Art. 82. Ademas del honorario indicado en el artícu
lo anterior, se abonarán á los mismos administradores les 
gastos de alquileres de almacenes y escritorio, pero afiles 
iie datarse del importe habrán de presentar á los Inten
dentes una relación |K>r menor documentada r que exa- 

■ minarán las contadurías de provincia #y sé remitirán a la 
dirección para su a|>úóbaciou , si la mereciesen.

Art. 83*. De les dos terceras partes déla contribución 
decimal perteneciente al clero, culto y participes rendi
rán cuenta las juntas diocesanas por medio de los deposi-5 
tarios que nombren, y con sujeci-on á lo que se prevenga 
en la instrucción especial de que se hace mérito en el ar
tículo 3<).

Art. 84- Los admínisJradotes de decimalfes formarán 
y rcmilir.-úr á la dirección estados semanales de larecati— 
dación total del diezmo y primicia con distinción de'fru- 
tos y especies-, de has eftagenaciones verificadas, y exis
tencias que; hubiese , expresando las cillas ó puntos don
de se hallen ; de los ingresos que haya habido en dinero, 
y de su traslación* á las tesorerías.

Art. 85. Los administradores, unidos al asociado de 
Jas juntas, tendrán la represetrtacion fiscaf en todos los 
expedientes queso promuevan sobre ocultación ó defrau
dación de los diezmos y'primicias: háráti los pedidos de 
ejecución que correspondan’ contra los arrendatarios por 
las faltas étrque incurran de cumplimiento de sus esti
pulaciones; y las contadurías de Rentas, füíídádas en la 
intervención de las subastas, y en’los docti rúenlos que se 
les han de pasar, y reclamarán’en los casos en que de
jen de recibirlos oportunamente , ejercerán una’íiscaliza- 
cion, que sin embarazar la acción administrativa asegu
re los mayores rendimientos posibles, y eVife fraudés y 

. confusión en* las operaciones.
Art. 86. Los* Intendentes y subdelegados dé Rentas 

ante quienes los administradores, Unidos af asociado dé 
Jas juntas, promuevan las instancias y réclámacióties que 
conduzcan ál’inreres de la hacienda pública y del clero, 
culto y participes del diezmo y primicia, librarán coil 
prontitud los mandamientos de ejecución, exhortos ddes- 
pachos que requieran los casos.
.1 Art. 87. La diligencia y celo con que desempeñen suá 
funciones los admypstradores de decimales, los asociados 
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El Intendente Militar Ministro principal de Administración Mi
litar del Distrito de Burgus &c.
Hago saber: que verificándose por cuenta de la Administra

ción militar,el suministro de pan de munición á las tropas es
tantes y transeúntes en esta Plaza desde i.° del corriente, se 
me ha hecho la proposición de entregar sesenta y dos raciones 
de pan de’municron bien acondicionado por cada tres arrobas 
dé arina cernida de trigo álaga, lo mismo que por cada fanega 
de trigo de igual clase, y cincuenta y cuatro raciones en los pro
pios términos par cada tres arrobas de arina de trigo blanqni- 
11o, lo mismo que por cada fanega que se. entreguen por la Ha
cienda al proponente, comprometiéndose á elaborar cuanta* 
raciones se necesiten : En su consecuencia be acordado señalar 
el dia i5 del corriente á las doce de su mañana en los estrado* 
de este Ministerio principal para subastar en público remate la 
elaboración de pan, en concepto de que se adjudicará al que con 
mas ventaja mejore dicha proposición. Burgos 7 de Julio de 
i8-38.=Vicente Rubio.=Francisco Martínez Moso, Secretario.

>
Presidencia del Ayuntamiento de Burgos.

En la vereda circulada á los pueblos de este partido en tode 
Enero de este año, se previno, que las justicias tomasen ñola 
de. cupo que respectivamente se asignaba á cada pueblo para la 
manutención de presos pobres en e1 reparto hecho conforme á 
hr mandado en Real órden de 3 de Mayo de 1887, y aprobado 
por S; E. Ja Diputación Provincial ; y copia de la enunciada ve
reda firmando á su final: cortio lo hicieron: que pagasen la cuo
ta respectiva y correspondiente al semestre vencido en fin de 
Diciembre efe e 8-37 dentro de ocho dias: que la-s entregas sub- 
cesivas se verificasen en fip de Junio y Diciembre de cada año, 
con arreglo al mismo reparto, mientras otros no se circulasen, 
y que las entregas se hiciesen en esta ciudad y poder de D. An
tonio Abad, recaudador de estos fondos, que vive en la casa con
sistorial; y habiendo pasado el mes de Junio sin que se haya efec
tuado pago alguno, prevengo á- las Justicias, que;.en el término 
de (5 dias fiqos ejecuten las entregas, apercibidos de que pasa
dos sin haberlo cumplido serán apremiados á ello conforme á las 
leyes Lo que se inserta en el Bulelin oficial de la Provincia para 
que llegue á noticia de todos los pueblos y Justicias. Burgos y 
Julio 11 de 1838.=Sanliago García de Oyuelos.

En la tarde del dia 5 del corriente, tres hombres montados 
en dos caballos, el tmo neg.ro y el otro rojo, aquellos con som
breros gachos y pantalones azules, robaron cerca del pueblo de 
Leiba una yugada, de mulas buena, la una de color negro con 
una be.rrwga en el Vientre, y la otra castaña, de edad una y otra 
seis años, y altura de siete cuartas poco mas ó menos. Lo que 
Se hace saber á las Justicias de los pueblos de esta Provincia para 
que si fuesen sabedoras de su paradero, den razón de las muías 
á Maximino Fernandez Vifianueva, vecino de dicho Leiba.

w c . .délas juntas diocesanas, y los demas funcionarios que 
intervengan en la recaudación de la contribución deci
mal; el esmero con que procuren su íntegra exacción y 
pago; la previsión con que obren para dar á las especies 
todo el valor que permita la concurrencia de comprado
res, la estación propia para la venia y las circunstancias 
particulares de cada localidad; y la vigilancia con que 
liberten las existencias de toda clase de quebranto, me
recerán el aprecio de S. M., asi como la conducta opues
ta excitará justamente el Real desagrado.

- Art. 88. Todas las autoridades, civiles , eclesiásticas y 
militares, contribuirán según sus facultades á que se ve
rifique la cobranza de la contribución decimal puntual
mente-, bien sea por el método de administración, bien 
por el de arriendo, según tuviere lugar; y en el segundo 
caso considerarán á los arrendadores como subrogados 
en la acción de la hacienda pública en todo lo relativo á 
la recaudación de la parte que les fuere arrendada. Ma
drid 3o de junio de 1838. —S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido aprobar esta Instrucción. =E1 Ministro de 
Hacienda, Alejandro Mon.


